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Tasas en materia de propiedad industrial (Ley
11/1986, de 20 de marzo, de Patentes; Ley
11/1988, de 3 de mayo, de Protección Jurídica
de las Topografías de los Productos Semiconduc-
tores; Tratado de Washington, de Cooperación en
materia de Patentes de 19 de junio de 1970 y
Real Decreto 1123/1995, de 3 de julio, para la
aplicación del Tratado de Cooperación en materia
de Patentes, elaborado en Washington el 19 de
junio de 1970; Ley 17/1975, de 2 de mayo, sobre
creación del Organismo Autónomo Registro de la
Propiedad Industrial; Ley 32/1988, de 10 de
noviembre, de Marcas; Ley 20/1987, de 7 de octu-
bre, sobre tasas que deban satisfacer los solicitan-
tes y concesionarios de patentes europeas por
determinadas actividades a realizar en el Registro
de la Propiedad Industrial).

Tasas y exacciones de las Cámaras Oficiales
Mineras (Decreto 660/1960), de 31 de marzo).»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
salvo el artículo tercero que retrotraerá sus efectos al
día 15 de julio de 1998.

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1998.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

19860 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 1998, de la
Dirección General del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se regula el Régimen de Transmisiones de los
despachos receptores de apuestas deportivas
integrados en su red básica.

La Orden de 9 de julio de 1993 por la que se desarro-
lla el artículo tercero del Real Decreto 419/1991, de
27 de marzo, al conformar la red de ventas del orga-
nismo, establecía en el punto segundo la creación de
una red básica. Ésta se encontraría constituida por las
administraciones de Lotería Nacional y los despachos
receptores de apuestas deportivas que reúnan determi-
nadas condiciones.

Asimismo, la citada Orden establecía en el último
párrafo del punto cuarto que los puntos de venta inte-
grados en la red básica estaban obligados a comercializar
la totalidad de los productos del ONLAE, de conformidad
con las normas de comercialización y gestión que en
cada momento estén vigentes para cada uno de los
mismos.

Es evidente que la red básica integra a cada uno
de los dos tipos de puntos de venta pero, únicamente,
a efectos de la comercialización de la totalidad de los
productos del organismo, no en cuanto a la naturaleza
de la relación jurídica que les vincula con el ONLAE.

Esta circunstancia impone la necesidad, con objeto
de evitar desigualdades, de adecuar la transmisión de
los despachos receptores de apuestas deportivas en la
misma forma que viene establecida para los titulares
de las administraciones de loterías.

En consecuencia, esta Dirección General, de acuerdo
con las atribuciones conferidas por el punto dos del
artículo 5 del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio,
acuerda:

Primero.—La transmisión de la titularidad de los des-
pachos receptores de apuestas deportivas integrados en
la red básica, al amparo de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 9 de julio de 1993, se realizará
de conformidad con lo previsto en los artículos 13 y
14 del Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio.

Segundo.—Esta Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Madrid, 31 de julio de 1998.—El Director gene-
ral, P. S. (artículo 6 del Real Decreto 904/1985, de 11
de junio), el Gerente de la Lotería Nacional, Fernando
Hipólito Lancha.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

19861 ORDEN de 31 de julio de 1998 por la que
se regula la admisión de alumnos en centros
sostenidos con fondos públicos para cursar
Formación Profesional específica de grado
superior.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 21), de la Participación, la
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, deter-
mina que en los procedimientos de admisión de alumnos
en las enseñanzas de grado superior de Formación Pro-
fesional, cuando no existan plazas suficientes, se apli-
carán criterios basados en la prioridad de requisitos de
tipo académico, sustituyendo para esta etapa educativa
los criterios establecidos en la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

En consonancia con lo anterior, el Real Decre-
to 366/1997, de 14 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» del 15), por el que se regula el régimen de elección
de centro educativo, determina, en su disposición adi-
cional segunda, que la admisión de alumnos en centros
sostenidos con fondos públicos para cursar enseñanzas
específicas de Formación Profesional de grado superior
se regirá por las reglamentaciones propias que al efecto
establezca el Ministerio de Educación y Cultura, de con-
formidad con los apartados 2 y 3 de la disposición adi-
cional tercera de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre.

El Real Decreto 777/1998, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 8 de mayo), por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la For-
mación Profesional en el ámbito del sistema educativo,
incluye un capítulo destinado a la regulación de cues-
tiones referentes a sistemas de acceso, admisión y matri-
culación del alumnado. En el mismo, se modifican los
requisitos de acceso determinados en los Reales Decre-
tos por los que se establecen los diferentes títulos de
Técnico Superior y las correspondientes enseñanzas
mínimas y, en desarrollo de lo preceptuado en la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, se aplican nue-
vos criterios en los procedimientos de admisión de alum-
nos en las enseñanzas de grado superior de Formación
Profesional.

La presente Orden tiene por objeto adaptar la admi-
sión de alumnos en los ciclos formativos de grado supe-
rior a la referida normativa y desarrollar los criterios y
el procedimiento aplicables a dicha admisión, procuran-
do conciliar libertad y equidad, con el objetivo final de
la mejora continua en la formación y en la educación.
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En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Criterios generales de admisión de alumnos

Primero.—La admisión de alumnos que deseen cursar
enseñanzas de Formación Profesional específica de gra-
do superior en centros sostenidos con fondos públicos,
en el ámbito territorial de gestión del Ministerio de Edu-
cación y Cultura, se regirá por lo dispuesto en esta Orden.

Segundo.—Para quienes cumplan los requisitos aca-
démicos de acceso directo, el orden de prelación en
la admisión a ciclos formativos de grado superior, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 y en las dis-
posiciones adicionales primera, punto 2, y segunda del
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, estará de acuer-
do a los siguientes grupos:

1.o Quienes acrediten estar en posesión del título
de Bachiller (LOGSE) o haber superado el segundo curso
de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental o
el Curso de Orientación Universitaria (COU).

2.o Quienes acrediten estar en posesión del título
de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente
a efectos académicos.

3.o Quienes acrediten estar en posesión de una titu-
lación universitaria o equivalente.

Tercero.—Quienes acrediten haber superado la prue-
ba de acceso regulada por la Orden de 7 de julio de
1994 («Boletín Oficial del Estado» del 13), tendrán reser-
vado, al menos, el 20 por 100 de las plazas que se
oferten para cada ciclo formativo de Formación Profe-
sional de grado superior.

Cuarto.—Si el número de demandantes de acceso
directo es superior al de plazas ofertadas, serán suce-
sivamente admitidos los alumnos de los grupos 1.o, 2.o y
3.o del apartado segundo, atendiendo a las siguientes
reglas que deben aplicarse en el proceso de admisión
a los ciclos formativos de grado superior:

a) Para el grupo 1.o los criterios de prioridad son
los siguientes:

a.1 Haber cursado alguna de las modalidades de
Bachillerato o las correspondientes opciones del Curso
de Orientación Universitaria que, para cada ciclo forma-
tivo, aparecen relacionadas en el anexo I.a).

En el caso de alumnos procedentes del Bachillerato
Experimental, se aplicará la relación establecida en el
citado anexo I.a) para cada ciclo formativo, teniendo en
cuenta la correspondencia entre las modalidades de
Bachillerato y las modalidades de Bachillerato Experi-
mental establecidas en la Orden de 21 de octubre de
1986 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre),
que realiza el anexo I.b).

a.2 La nota media del expediente académico del
alumno en el Bachillerato, en el Bachillerato Experimental
o en el Bachillerato Unificado y Polivalente y en el Curso
de Orientación Universitaria.

a.3 Haber cursado las materias de Bachillerato que
figuran en la columna correspondiente del anexo I.a)
de la presente Orden.

b) En los grupos 2.o y 3.o se utilizará como criterio
de desempate la mayor nota media del expediente aca-
démico de Formación Profesional o de estudios univer-
sitarios, respectivamente.

c) Una vez ordenados los solicitantes conforme a los
criterios de prioridad a.1, a.2 y a.3 para el grupo 1.o
y b) para los grupos 2.o y 3.o, en los empates que pudie-
ran producirse, tendrán prioridad quienes hayan cursado
enseñanzas de Bachillerato o Formación Profesional
durante el curso académico inmediatamente anterior en
el mismo centro educativo donde solicitan la admisión.

d) Finalmente, si todavía persistiera el empate, el
órgano competente en materia de admisión de alumnos
acudirá para el desempate al sorteo público mediante
la extracción de dos letras consecutivas, que decidirán
el orden de la admisión hasta el número de plazas dis-
ponibles; se comenzará por aquéllos cuyo primer apellido
coincida o sea más próximo alfabéticamente a las letras
que hayan resultado elegidas.

Quinto.—1. A los efectos del apartado anterior, la
nota media del expediente académico de quienes estén
en posesión del título de Bachiller (LOGSE) o de Técnico
Superior quedará acreditada mediante el Libro de Cali-
ficaciones o, en su defecto, mediante Certificación Aca-
démica Personal.

2. En el resto de los estudios que dan acceso directo,
el cálculo de la nota media se realizará mediante la media
aritmética de las calificaciones obtenidas en cada una
de las materias de los diferentes cursos que consten
en la Certificación Académica Personal, previa transfor-
mación de la calificación cualitativa en cuantitativa,
según el baremo siguiente:

Suficiente: 5,5.
Bien: 6,5.
Notable: 7,5.
Sobresaliente o sobresaliente (M.H.): 9.
Sexto.—1. En el proceso de admisión a ciclos for-

mativos de grado superior, cuando no existan suficientes
plazas en oferta respecto al número de demandantes
procedentes de la prueba de acceso, se aplicará el
siguiente orden de prioridad:

a) Quienes acrediten experiencia laboral relaciona-
da con el ciclo formativo que se desea cursar, según
criterio de mayor a menor antigüedad.

b) Quienes acrediten experiencia laboral en cual-
quier sector productivo, según criterio de mayor a menor
antigüedad.

c) Para el resto de los solicitantes se recurrirá a
un sorteo público como el previsto en el apartado cuarto
de la presente Orden.

2. La acreditación de la experiencia laboral se rea-
lizará mediante los documentos siguientes:

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad
Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afi-
liado, donde conste la empresa, la categoría laboral (gru-
po de cotización) y el período de contratación o, en su
caso, el período de cotización en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos.

Certificación de la empresa donde haya adquirido la
experiencia laboral, en la que conste específicamente
la duración del contrato, la actividad desarrollada y el
período de tiempo en el que se ha realizado dicha acti-
vidad. En el caso de trabajadores por cuenta propia, cer-
tificación de alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas y justificantes de pago de dicho impuesto.

Procedimiento de admisión de alumnos en los centros
docentes

Séptimo.—1. La solicitud de admisión a estos ciclos
formativos se realizará en los centros que determine cada
Dirección Provincial en el territorio de su gestión, median-
te el modelo oficial por triplicado que figura como
anexo II de la presente Orden, siendo un ejemplar para
el centro docente, otro para la Comisión de Escolari-
zación y un tercero para el interesado.

2. La presentación de solicitudes de admisión a
ciclos formativos de grado superior se realizará del 20
al 25 del mes de junio para los solicitantes del grupo
1.o y quienes hayan obtenido el requisito de acceso en
años anteriores, y del 26 de junio al 2 de julio para
el resto de los solicitantes. Las Direcciones Provinciales
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del Ministerio de Educación y Cultura podrán abrir, en
los casos en que sea necesario, un plazo extraordinario
de admisión entre el 1 y 10 de septiembre.

3. Los interesados presentarán una única instancia,
en el centro educativo que soliciten en primer lugar,
a la que se adjuntará la credencial académica requerida
para acceder al ciclo formativo y, en su caso, la docu-
mentación relacionada con los criterios de prioridad de
los apartados cuarto y sexto de esta Orden. En la ins-
tancia constará, por orden de preferencia, el ciclo o ciclos
formativos de grado superior que desean cursar y el
centro o centros educativos en los que solicitan ser
admitidos.

Octavo.—1. El Consejo Escolar de cada centro públi-
co es el órgano competente para decidir la admisión
de los alumnos que hayan solicitado dicho centro público
en primer lugar. En los centros privados concertados,
los titulares serán los responsables del estricto cumpli-
miento de las normas generales sobre la admisión de
alumnos, correspondiendo al Consejo Escolar garanti-
zarlo.

2. El órgano competente de los centros podrá reca-
bar de los solicitantes la documentación que estime opor-
tuna en orden a la justificación de las situaciones y cir-
cunstancias alegadas.

3. Las funciones del órgano competente de los cen-
tros, respecto al proceso de admisión a los ciclos for-
mativos de grado superior, serán las siguientes:

a) Realizar la selección de las solicitudes, transfor-
mar, en los casos que proceda, las calificaciones cua-
litativas del expediente académico de los solicitantes en
cuantitativas y asignar las plazas escolares de confor-
midad con el orden de prelación y criterios de prioridad
recogidos en el apartado cuarto.

b) Hacer públicas las listas de solicitantes admitidos
y no admitidos, clasificados y ordenados en función de
los grupos y criterios de prioridad establecidos en la
presente Orden.

c) Resolver las reclamaciones presentadas.
d) Remitir a la Comisión de Escolarización las soli-

citudes de quienes no hayan obtenido plaza en el centro
docente.

4. En ningún caso se dejarán plazas libres si existen
solicitudes que reúnen los requisitos de acceso. Con-
cluido el proceso de asignación de vacantes, el órgano
competente de cada centro resolverá sobre la admisión
de solicitantes y procederá a la publicación, en los tablo-
nes de anuncios del centro, de la lista de alumnos admi-
tidos y, en su caso, de los no admitidos, clasificados
y ordenados en función de los grupos y criterios de prio-
ridad establecidos en la presente Orden.

Dichas listas, que tendrán un carácter provisional,
podrán ser objeto de reclamación ante el órgano com-
petente citado en el párrafo anterior durante un plazo
de tres días hábiles. Transcurrido dicho plazo, las listas
definitivas deberán ser expuestas y remitidas a las res-
pectivas Comisiones de Escolarización en el plazo máxi-
mo de cuarenta y ocho horas.

Comisiones de Escolarización

Noveno.—1. La Comisión de Escolarización de For-
mación Profesional específica de grado superior es el
órgano competente para decidir la admisión de los alum-
nos que no hayan obtenido plaza conforme al proce-
dimiento anterior. Los Directores provinciales del Minis-
terio de Educación y Cultura constituirán dicha Comisión
quince días antes del inicio del proceso, pudiendo cons-
tituir, en su caso, tantas Comisiones de Escolarización
como consideren necesarias, según la especificidad de
los estudios, así como para garantizar el cumplimiento
de las normas sobre admisión de alumnos.

El ámbito territorial de actuación de las Comisiones
de Escolarización en las localidades en las que se cons-
tituya más de una Comisión, será el que determine la
correspondiente Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Cultura que, asimismo, establecerá los pro-
cedimientos adecuados que aseguren la coordinación
entre ellas para el cumplimiento de las funciones pre-
vistas en el punto siguiente.

2. Las Comisiones de Escolarización se ocuparán
en su ámbito respectivo de:

a) Informar sobre las plazas disponibles en ciclos
formativos de grado superior en centros sostenidos con
fondos públicos.

b) Recibir las solicitudes que, no obstante lo esta-
blecido en el apartado séptimo, punto 3, no se presenten
directamente en el centro en el que se desea ser admitido
y remitirlas al centro correspondiente.

c) Comprobar que cada alumno ha presentado una
única instancia, verificar el número de vacantes y de
solicitudes sin atender en los centros del ámbito que
les corresponda.

d) Recibir las instancias de quienes no han obtenido
plaza en el centro solicitado en primer lugar, ordenarlas
de conformidad con la prelación y los criterios de prio-
ridad recogidos en el apartado cuarto y asignar plazas
en los centros donde existan vacantes, según las pre-
ferencias indicadas en la propia instancia respecto a
otros ciclos formativos u otros centros educativos.

3. Si la Comisión de Escolarización detectase que
un solicitante ha presentado instancia en más de un
centro, no se tendrá en cuenta ninguna de ellas y les
dará el mismo tratamiento que a las solicitudes presen-
tadas fuera de plazo. Únicamente se les adjudicará plaza
si, una vez matriculados quienes presentaron su solicitud
y fueron admitidos conforme al procedimiento estable-
cido, hubiera vacantes.

4. Las Comisiones de Escolarización estarán com-
puestas del siguiente modo:

a) El Director provincial o persona en quien delegue,
que actuará de Presidente.

b) Dos Inspectores de Educación, designados por
el Director provincial.

c) Un miembro de la Unidad de Programas Edu-
cativos que realice funciones de apoyo a la Formación
Profesional, designado por el Director provincial.

d) Un Director de un centro educativo público en
el que se vayan a impartir ciclos formativos de grado
superior, designado por el Director provincial del ámbito
territorial donde actúe la Comisión.

e) Un titular de un centro educativo sostenido con
fondos públicos de los incluidos en el ámbito territorial
en que actúe la Comisión, en el que se oferten ciclos
formativos de grado superior, a propuesta de los res-
pectivos titulares.

f) Un funcionario de la Dirección Provincial, desig-
nado por el Director provincial, que actuará como Secre-
tario de la Comisión.

5. Las Comisiones de Escolarización velarán para
que cada uno de los centros docentes incluido en su
ámbito territorial de actuación, exponga en su tablón
de anuncios, con anterioridad y durante el período de
solicitud de admisión, la siguiente información:

a) Normativa reguladora de la admisión de alumnos
en centros docentes sostenidos con fondos públicos.

b) Número posible de plazas vacantes existentes
para enseñanzas de ciclos formativos de Formación Pro-
fesional específica de grado superior.

c) Plazo de formalización de solicitudes.
d) Calendario que incluya: La fecha del sorteo de

desempate, en caso de ser necesario, la fecha de publi-
cación de las relaciones de alumnos admitidos y los pla-
zos para presentar reclamaciones.
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Décimo.—1. Los centros sostenidos con fondos
públicos reservarán, al menos, el 3 por 100 de las plazas
que se oferten para cada ciclo formativo de Formación
Profesional de grado superior para las personas que,
reuniendo los requisitos de acceso, acrediten algún gra-
do de discapacidad física, motora o sensorial, y hayan
obtenido dictamen favorable de la Comisión de Esco-
larización.

La Comisión de Escolarización dictaminará sobre la
base del certificado de la condición de minusválido emi-
tido por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO) u órgano competente de las Comunidades
Autónomas y el informe pericial que acredite la aptitud
del candidato para cursar las enseñanzas.

2. Los centros sostenidos con fondos públicos reser-
varán, al menos, el 3 por 100 de las plazas que se oferten
para cada ciclo formativo de Formación Profesional de
grado superior para quienes hubieran obtenido la homo-
logación de sus estudios extranjeros por alguno de los
españoles incluidos en el apartado segundo. El orden
en la admisión se ajustará a la prelación establecida
en el mismo apartado, utilizándose como criterio de prio-
ridad el determinado en el apartado cuarto.d) de la pre-
sente Orden.

3. En el supuesto de no ser cubiertas las plazas
reservadas en los puntos 1 y 2 de este apartado, la
Comisión de Escolarización adjudicará estas vacantes
atendiendo, en primer lugar, a los solicitantes incluidos
en este apartado, en segundo lugar, los del apartado
tercero, y, finalmente, los de acceso directo.

Matriculación de alumnos

Undécimo.—1. La matriculación de los alumnos
admitidos a ciclos formativos de grado superior se rea-
lizará del 25 al 30 de julio. Las Direcciones Provinciales
del Ministerio de Educación y Cultura podrán abrir, en
los casos en que sea necesario, un plazo extraordinario
de matriculación del 15 al 25 de septiembre.

2. En el acto de formalización de la matrícula se
demandará únicamente la certificación acreditativa de
haber superado la prueba de acceso a los ciclos for-
mativos de grado superior en la opción correspondiente,
siempre que la misma no se hubiera podido acompañar
a la solicitud de admisión por razón de las fechas de
celebración de la citada prueba de acceso.

3. Si finalizado el período de matrícula establecido
en el punto 1 de este apartado, no se hubiera formalizado
ésta, decaerá el derecho a la plaza obtenida.

Revisión de los actos en materia de admisión

Duodécimo.—1. Los acuerdos y decisiones sobre
admisión de alumnos de los Consejos Escolares de los
centros públicos y de las Comisiones de Escolarización
podrán ser objeto de recurso ordinario ante los Directores
provinciales del Ministerio de Educación y Cultura, cuya
Resolución pondrá fin a la vía administrativa.

2. En el caso de los centros sostenidos con fondos
públicos, los acuerdos y decisiones sobre admisión de
alumnos podrán ser objeto de denuncia por los inte-
resados ante el Ministerio de Educación y Cultura.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los puntos ante-
riores, los escritos de reclamación y queja que sean diri-
gidos a los Consejos Escolares de los centros públicos,
a los titulares de los centros privados concertados y a
las Comisiones de Escolarización, serán resueltos en el
plazo de tres días hábiles.

Aplicación y desarrollo

Decimotercero.—1. Se autoriza a la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa y

a la Dirección General de Centros Educativos para dictar
cuantas Resoluciones procedan para la interpretación
y aplicación de la presente Orden.

2. Cuando existan razones que aconsejen alguna
modificación de los plazos de admisión o matriculación
en los ciclos formativos de grado superior, las Direc-
ciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cultura
podrán establecer dichas modificaciones previa comu-
nicación a la Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa.

3. En el caso de que se hayan autorizado moda-
lidades horarias especiales, según lo previsto en la Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Educación, de 30
de abril de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 17
de mayo), con objeto de contribuir a la formación per-
manente de los ciudadanos y atender a las demandas
de cualificación del sistema productivo, los alumnos de
los grupos específicos que se constituyan estarán exclui-
dos del procedimiento de admisión establecido en la
presente Orden.

Disposición adicional.

Se adiciona un punto 7 al apartado cuarto de la Orden
de 26 de marzo de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de
1 de abril), por la que se regula el procedimiento para
la elección de centro educativo y la admisión de alumnos
en centros sostenidos con fondos públicos de Educación
Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria, con
el siguiente texto:

«Quienes acrediten haber superado la prueba de
acceso regulada por la Orden de 7 de julio de 1994
(“Boletín Oficial del Estado” del 13), tendrán reser-
vado, al menos, el 20 por 100 de las plazas que
se oferten para cada ciclo formativo de Formación
Profesional de grado medio.»

Disposición transitoria.

Para el curso académico 1998/1999, excepcional-
mente, los plazos de presentación de solicitudes de admi-
sión y de matrícula a que hacen referencia los apartados
séptimo y undécimo de la presente Orden, son los que
figuran en la Resolución de 11 de junio de 1998, de
la Dirección General de Formación Profesional y Pro-
moción Educativa.

Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 20 de abril de 1994,
sobre admisión de alumnos en ciclos formativos de For-
mación Profesional específica de grado superior en cen-
tros sostenidos con fondos públicos y cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan a la pre-
sente Orden.

Disposición final primera.

Contra la presente Orden, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional, de conformidad con lo previsto en
el artículo 107 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de julio de 1998.

AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

Ilmos. Sres. Secretario general de Educación y Formación
Profesional y Subsecretario del Departamento.



27864 Viernes 14 agosto 1998 BOE núm. 194



BOE núm. 194 Viernes 14 agosto 1998 27865



27866 Viernes 14 agosto 1998 BOE núm. 194



BOE núm. 194 Viernes 14 agosto 1998 27867


